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El ejército y la marina de Canarias
En nuestro artículo de fondo del pa

sado sábado, 23 del corriente, expusi
mos las necesidades que de orden polí
tico y militar habían de obligar á Espa
ña á prepararse para el porvenir, y en 
tal concepto y á favor del establecimien
to del catastro parcelario, partíamos de 
un presupuesto general de ingresos de 
1.500 millones y de 225 para el departa
mento de la guerra, y otro de igual can
tidad para el de la marina militar.

El ejército de primera línea, el de re
serva y el territorial, juntamente con la 
escuadra activa y la de reserva, consti
tuirían los elementos de nuestro poder 
militar y marítimo.

El ejército de primera línea puede as
cender de 250 á 300.000 hombres con 
1.000 piezas de artillería, para casos de 
guerra, reduciéndose á la mitad en 
épocas de maniobras, y fijándose en 90 
U00.000 en tiempo ordinario de paz.

Y comí' la economía impone el tener 
poeós soldados en tiempo de paz y mu
chos en el de guerra, es indispensable 
la creación de las reservas rrgánicas y 
la del ejército territorial, según venimos 
defendiendo hace mucho tiempo y se
gún se propone el señor ministro de la 
Guerra con plausible iniciativa.

Otro tanto hay que hacer con la Ma
rina, pues el número de acorazados y 
cruceros acorazados ha de ser grande, 
y de las tres divisiones activas que pro
poníamos en dicho artículo, una ha de 
estar en contacto con nuestras islas Ca
narias, donde es de necesidad además 
tener una poderosa estación naval y lle
var á cabo el artillado de sus islas y la 
defensa de sus costas.

En las islas Canarias, como en las 
Baleares, es precisamente donde más 
Interesa levantar y mantener el espíritu 
militar y marítimo, organizando el terri
torio de ellas de manera que en un mo
mento dado se armen todos los ciuda
danos para acudir á su defensa.

Las milicias locales ó la reserva terri
torial, llámese como se quiera, no están 
reñidas con el Ejército de la Metrópoli, 
del que principalmente ha de haber allí 
numerosa artillería; organícese todo ello 
con un amplio espíritu; con espíritu emi
nentemente nacional, sin celos ni rivali
dades; puestos los ojos y el corazón en 
la madre Patria, para que la fraternidad 
y el compañerismo reine entre todos los 
elementos que Integran la defensa del 
sagrado territorio de la Nación.

Allí, en Canarias, fué vencido el genio 
marítimo de Nelson; aÜf fueron venci
dos los soldados y marineros ingleses 
por los naturales del país, que, inflama
dos de santo amor á la independencia, 
convirtiéronse de sencillos aldeanos en 
soldados veteranos, en heroicos sol
dados.

El pueblo canario, sus milicias, tienen 
una brillantísima historia, en la que, en
tre muchas virtudes, sobresale el amor 
á la Patria y su lealtad para con ella.

Jamás se oyó allí, aun en los momen
tos de mayor disgusto, de más quejas, 
un solo grito que indicara la idea de se
pararse de la madre Patria, el deseo de 
que allí ondeara otra bandera que la 
gualda y roja; y este amor á la Patria

única, y esta lealtad, esta disciplina que 
jamás se ha roto aun cuando para ello 
pudiera haber habido motivo ó funda
mento, es muy digno de teneive en 
cuenta y debe impulsar á todos los Go
biernos en el sentido de hacer merecida 
distinción de un pueblo que tanto vale.

Obras públicas, puertos, estaciones 
navales, ejército y milicias, todo lo que 
á Canarias afecte, lo que á esos hijos 
predilectos interese, debe serles conce
dido con el más amplio espíritu, con ge
nerosidad rayana en despilfarro, que Es
paña cual madre cariñosa, está en el de
ber de distinguir entre sus hijos, á aque
llos que como á tal madre cariñosa la 
consideraron siempre, la defendieron, la 
respetaron, la rindieron culto, y por ella 
estuvieron siempre prestos á dar sus vi
das y sus haciendas.

Canarias ha sido siempre, y será, un 
pedazo de tierra española, tierra que hay 
que cultivar con todo esmero, con todo 
interés, con todo amor, para recoger el 
fruto del patriotismo allí siempre laten
te, sentido vivamente y n anlfestado en 
todos los momentos de peligro para la 
patria.

tan notorio perjuicio, y que desistirán de 
la publicación de documentos olvidados.

Sin embargo, si insistiesen, Ej é r c it o  
y  Ar ma d a  no les cerrará sus columnas; 
pero se vería obligado á exponer juicios 
y antecedentes que. quizá no serían fa
vorables á la gestión de tan queridos 
compañeros, lo cual nos dolería en el 
alma.

En el fondo no hay más que una mo
ción procedente de Málaga, proponien
do una reorganización que la Asocia
ción de Cádiz sólo aceptaba con enmien
das, y que el señor Sargento, presidente 
de la de Ansó, aprobaba por completo; 
mientras ha sido rechazada por sesenta 
y siete asociaciones (hasta hoy), faltan
do las contestaciones de veintiséis, que 
no estarán muy confirmes con ella 
cuando no se han tomado el trabajo de 
remitir al centro el talón impreso que 
les fué remitido por la Asociación de 
Málaga para que votasen en su favor. 
Ante este hecho, el compañerismo y el 
bien general exigen que la minoría se 
someta al acuerdo de la mayoría, olvi
dando levísimas susceptibilidades de 
amor propio.

La Asociación de Málaga ha acepta- 
tado ya el resultado de la votación, y 
sólo le queda que hacer al compañeris
mo y á la amistad el pequeño sacrificio 
de no volver á acordarse de un peque
ñísimo y momentáneo rozamiento.

Confío en que así lo hará, y por ello 
anticipada y cordialmente la felicito, co
mo la felicitaremos desde el fondo de 
los corazones todos los pasivos de Es
paña.

Rogelio Cuesta Romani.

PASIVOS
Carta de Málaga.

El señor presidente de la Asociación 
de dicha ciudad, nos pide la inserción 
de copia de la carta que clrigió en 9 de 
Marzo al señor presidente del Centro ge
neral, y anuncia que la citada Asocia
ción se propone dar publicidad á varios 
documentos, no para atacar ni impug
nar al Centro, y menos á las dignísimas 
personalidades que lo integran, sino pa
ra vindicarse de las injustas censuras 
de que ha sido objeto por parte de dicho 
organismo.

En nuestro sentir, la Asociación de 
Pasivos de Málaga no necesita más vin
dicación que la que aparece en el artícu- 
o que tuve el gusto de dedicarle hace 

pocos días, y que ha respondido á los 
sentimientos de amistad del Centro, don
de sé que produjo el mejor efecto. La 
cuestión está terminada, y creo que la 
prudencia aconseja no renovarla, para 
evitar todo peligro de nuevas é innece
sarias divergencias, y porque cuando 
dos amigos riñen ó cuestionan sobre 
cualquier asunto, no parece lo más pro
pio que, luego que se ha restablecido la 
armonía, den á los cuatro vientos los 
motivos de su momentáneo desacuerdo.

Además, el Centro general, amenaza
do de extinción por la moción proceden
te de Málaga, ha debido aguardar á ser 
fortificado por las adhesiones de las de
más agrupaciones de provincias, antes 
de adoptar resoluciones concretas sobre 
asuntos de interés general para la cla
se, como son las elecciones para las fu
turas Cortes y la gestión de graves asun
tos referentes á nuestros derechos con
culcados, á los cuales Ej é r c it o  y  Ar 
ma d a  ha dedicado extensos artículos. 
Resucitar una cuestión fenecida, sería 
impedir que el Centro, obligado á de
fenderse nuevamente, pudiera dedicarse 
á lo que tanto importa á los pasivos.

Creo, pues, que nuestros compañeros 
de Málaga no querrán causar á la clase

Caso de conciencia.
El general Sr. Aznar, actual ministro de la 

Guerra, es persona de sereno juicio y de reo- ■ 
tas intenciones, cualidades que nos complace
mos en reconocer, y por lo cual no dudamos 
en exponer á su rectitud y amor á la justicia 
el siguiente caso:

El número dos de la escala de coroneles de 
Infantería, lo ocupa uno de los más ilustra
dos, laboriosos y entendidos del arma, y al 
general Sr. Aznar así Is consta por un hecho 
que recordará y que no estamos autorizados á 
hacer público.

Trátase del coronel D. Rafael Alamo, que 
actualmente desempeña el cargo de vicepresi
dente de la Comisión mixta de reclutamiento 
de Huelva, y que antes ejerció con gran tac
to, con el don de mando necesario para alcan
zar más altos puestos, la jefatura primera del 
regimiento de Las Palmas, en Canarias; re
gimiento que por su brillante estado de ins
trucción, disciplina y policía, mereció los ma
yores elogios del capitán general de las Islas, 
D. José March, parco en prodigarlos, como 
veterano soldado de vieja cepa, amante de 
enaltecer los prestigios del uniforme militar 
con el ejemplo, y tan pronto al premio como 
al castigo, allí donde uno ú otro ha sido me
recido.

MAÑANA

Orden de San Hermenegildo
POR

Rogelio Cuesta Romani.

Voto de calidad el distinguido general ci
tado, puede agregarse en favor del coronel 
Sr. Alamo, cuyo demorado ascenso aseméja
se ya á injusta postergación, que en todos los 
cargos y destinos que le han sido conferidos, 
se ha conducido cual cumple á un ilustrado y 
pundonoroso militar.

De tal conducta podríamos dar pruebas do
cumentadas, testimonios irrebatibles del va
ler del coronel preterido, y entre documento 
y documento, viene á nuestra memoria el ac
ta levantada por todo un pueblo, en época 
de guerra, por la que, y como admiración de 
la energía, honradez, dotes de mando alli 
probadas nuevamente en circunstancias muy 
difíciles, se le nombró hijo adoptivo.

Si en su larga y honrosa vida militar se 
encuentra un solo hecho, un acto tan siquiera 
que pudiera merecer censura, llámese al in
teresado por quien puede y debe aclararlo, y 
estamos seguros de que no había de tardarse 
en hacer justicia al que, número dos de la es
cala y apto para el ascenso, habrá de ser re
tirado por edad muy pronto, sin haber llega- 
gado á ceñir la faja que tantos otros han ve
nido ciñendo, sin mayores méritos ni circuns
tancias.

Se trata de un dignísimo é ilustrado coro
nel, y de un cumplido caballero, y n) duda
mos que el señor ministro de la Guerra ha de 
resolver en justicia.

Nosotros lamentamos tener que dar publi
cidad á ciertas cosas y vernos obligados á 
romper lanzas en defensa de lo justo, de lo 
equitarivo, de la antigüedad, , sin defectos; 
pero éste es el deber que nos hemos impuesto, 
y á cumplirlo nos consideramos siempre obli
gados, permitiéndonos llamar sobre esto y 
con toda clase de respetos, la atención del se
ñor ministro de la Guerra, del cual no hay 
quien no espere justicia; justicia que pedimos 
nosotros aun á costa de herir la modestia del 
interesado y de exponernos á su enejo; por 
justicia que no puede él pedir en buenos prin
cipios militares, toda vez que es potestativo 
del señor ministro la elección de coronel para 
cubrir vacante en el generalato.

Hl $r. ministro de la Guerra

información política
El Sr. Moret podría prestar un gran servi

cio á la Patria si fuera capaz de rechazar á 
los que próximos á él, sin dejarlo á sol ni 
á sombra, le hacen ver lo que no es, obligán- 
dale á que persista en su funesta política de 
ir del brazo de republicanos y socialistas, y 
aun de anarquistas, en vez de defender al 
Trono, del que fué su primer consejero.

Si el Sr. Moret nos hubiera oído cuando á 
él nos dirigimos, todavía estaría en el Poder; 
pero su debilidad de carácter le hace favore
cer á los enemigos del régimen, sin darse 
cuenta de ello, cuando él es el más llamado 
á defenderlo, por obligada lealtad.

El empeño en mantener á su lado y en su 
gobierno personas ligeras, de antecedentes 
nada recomendables, de historias no sólo 
turbulentas, sino llenas de nebulosidades, de 
faltas de fe monárquica, de sinceridad, y tal 
vez hasta de lealtad hacia el Trono, determi
naron su caída.

El Sr. Canalejas obra en esta parte de muy 
distinta manera, razón por la cual tiene la 
confianza absoluta de S. M. el Rey, que se
guramente verá en él al demócrata sí, pero 
al hombre enérgico, leal y sincero, que jamás 
pactará con los enemigos del Trono, ni me
nos intervendrá directa ni indirectamente en 
la c imposición de unas Cortes en que tomen 
asiento á título de aliados, invocando las con
quistas de la libertad, los separatistas de 
ayer, los declarados republicanos en mitins y 
en reuniones públicas y de cafés, que no obs
tante visitan á S. M. y le ofrecen sus respe

tos. sin que el sonrojo les salga al rostro y su 
conciencia les acuse de traición.

Y pueblos que apoyan candidaturas de 
quienes tal conducta observan, son pueblos 
degenerados, en los que se ha olvidado todo 
sentimiento de honor; faltando al deber sa
grado de dar sus votos solamente á quienes 
por sus antece lentes y conducta los merez
can.

Y los periódicos que alientan el espíritu de 
esos pueblos, que ensalzan cualidades que 
bien saben no adornan al que pretende repre
sentarlos, son periódicos que faltan á la sa
grada misión de la prensa; misión que debe 
encaminarse á descorrer el velo con que se 
encubren ambiciones bastardas, anhelos de 
figurar, de ocupar puestos políticos para vi
vir sobre el país.

Y así suelen llegar arriba en esta desgra
ciada España los osados, los inaprensivos, los 
que se arrastran, los que alardean de cualida
des que están muy lejos de poseer, y que dan 
diariamente pruebas de ser incapaces de te
nerlas.

El Sr. Canalejas debe ser inflexible en este 
asunto, pues si se doblega á las melifluadades 
y á las adulaciones, irán á las Cortes espa
ñolas no pocos que, de verdaderos españoles, 
de virtuosos y honrados ciudadanos nada tu
vieron nunca, ni tendrán, que ya se habitúa 
ron á vivir de la política y á ejercer constan
temente de hampones de ella.

Y si hay pueblos y distritos que inconscien
temente ó por rebajamiento moral llevan á la 
Cámara representación que no les honre, 
sean el jefe del Gobierno, el ministro de la 
Gobernación, los primeros en velar por los 
prestigios del Parlamento, para que en él no 
tomen asiento los que á la luz de una inves
tigación justa ó imparcial, aparezcan indig
nos de tan alta investidura.

No sirvan de escudo, apellidos, posición ni 
riquezas, sino cualidades relevantes, lealtad, 
sinceridad, caballerosidad, conducta hidalga 
en todos los hechos y circunstancias de la vi
da, que ésta debe ser trasparente, sin que sea 
amparada por funestos convencionalismos.

A los Sres. Canalejas y Merino toca ha
cer la selección; háganla sin temor alguno y 
habrán cumplido como buenos.

J/oticias militares
Publicaciones.

Nuestro Estado Mayor Central publica una 
«Información militar del extranjero» que es 
sumamente interesante, porque nos tiene al 
tanto de todo lo que se dispone sobre organi
zación, servicios militares, etc., en las demás 
potencias militares; pero es el caso que el fo
lleto que acabamos de recibir, corresponde al 
mes de enero.

¿No podría distribuirse en los primeros días 
de cada mes, el que al próximo pasado co
rresponda?

Otro tanto decimos del «Anuario Militar», 
que se distribuye cerca de cuatro meses des
pués del día en que se fija la situación del 
personal, que es el primero de enero del co
rriente año, atraso que hace perder mucho 
interés á la publicación.

¿No podría distribuirse el primero de febre
ro de cada año, aun cuando hubiera necesi
dad de dedicar mucho personal horas extra
ordinarias?

El «Anuario» de este año está encabezado 
con excelentes retratos de SS. MM,, cuyas 
fotografías se han hecho por la casa Kaulak, 
Alcalá, 4, que es hoy la casa favorecida por 
las Reales personas y las gentes principales.

Lo de Taxdirt.
El distinguido escritor militar D. Leopoldo 

Bejarano, se ratifica en El Liberal, de su
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asevéracióñ categórica de que, por la acción 
de Taxdirt, fueron indebidamente recompen
sados jefes, oficiales y tropas de más de seis 
.cuerpos que no intervinieron en dicha acción.

La Correspondencia de España inserta 
también dicha ratificación, pues que en este 
colega pretendieron rectificar á Bejarano los 
tenientes del regimiento de Guipúzcoa don 
Angel Gutiérrez Celaya y I). Enrique Lahoz.

¿No es sobrada la aseveración y ratifica
ción de Bejarano, y el noble espíritu de cuer
po que animó á los citados oficiales á rectifi
car la aseveración de aquél, para que se dis' 
ponga.por el general en jefe del Ejército de 
operaciones, una amplia información?

El honor y el prestigio del Ejército asi lo 
exigen.

Mi mando en Cuba.
En breve se pondrá á la venta el primer 

tomo de la obra de que es autor el ilustre ca
pitán general del Ejército, Sr. Weyler, obra 
que, profusamente ilustrada con croquis, ma
pas y debidamente documentada, dará lugar 
á serias reflexiones, y quizás marque no po
cas responsabilidades que recaerán sobre éste 
ó el otro político, y sobre éste ó el otro Go
bierno.

El general Weyler prestará un gran ser
vicio á la Patria, exponiendo al juicio público 
los hechos y sus consecuencias.

El mando de ün Ejército en campaña es el 
cargo más elevado que un país puede confe
rir á un militar, y de él debe dar cuenta, sin 
consideraciones ni miramientos, para que pa
sen los hechos á la Historia tal como se des
arrollaron.

La Junta directiva del Centro de Pasivos.
El general presidente ha recibido una ex

presiva carta del señor conde de Ronrmones 
ofreciendo, por virtud de las gestiones de di
cha Junta, interesarse en la favorable solu
ción del asunto de los descuentos que viene 
sufriendo tan respetable clase.

Nq somos partidarios de visitas á los mi
nistros solicitando favores. Creemos que to
dos los pasivos de España deben unirse para 
ejercer su derecho de reclamación en forma 
más eficaz y menos vergonzante, que no nos 
toca exponer.

En el regimiento de Garellano.
La conferencia dada por el primer teniente 

D. Manuel Castellón, fué por extremo intere
sante y de actualidad.

«Conquista de la Argelia, política desarro
llada y organización de fuerzas indígenas en 
dicha colonia» fué el tema de ella.

Presidió el acto el general de la brigada, 
asistiendo todos los jefes y oficiales del regi
miento, que oyeron con el interés consiguien
te el detenido estudio que de la Argelia había 
hecho el conferenciante, que hizo una excur
sión histórica detallada, ordenada y de gran 
enseñanza, terminando por hacer votos para 
que nuestra acción militar en Marruecos sea 
tan eficaz y reproductiva para España, como 
la de Francia lo ha sido en Argel.

El general Aznar á Toledo.
El ministro de la Guerra marchó ayer ma

ñana á Toledo, para presenciar las maniobras 
que los alumnos de la Academia están reali
zando en el campamento de los Alijares.

El general Marina á Melilla.
En el expreso de Andalucía ha salido ano

che para Málaga y Melilla el comandante en 
jefe del Ejército de operaciones, general Ma
rina.

^otas del día
Su Majestad el Rey

y el presidente del Consejo.
Han salido para Valencia á inaugurar 

la Exposición, después de declarar este 
último que no hay ningún asunto de 
trascendental importancia, ni siquiera lo 
de la disparidad de criterios sobre la 
oportunidad de constuir la carretera de 
Ceuta á Tetuán, sobre que versó su úl
tima conferencia periodística.

Para Melilla.
Salió1 ayer el jefe de las fuerzas de 

operaciones en el Rif, general Marina.

Las huelgas.
Siguen en su estacionaria gravedad 

las de Gijón, Ferrol y las demás pen
dientes.

. La Junta Central del Censo.
Publica en la Gaceta de ayer una im

portante circular sobre proclamación de 
candidatos, escrutinios, etc.,persiguien
do la obra de verdad electoral y progre
siva cultura encomendada á dicho Cen
tro, y que tanto contrasta con la que rea
lizan los gubernativos que intervienen, 
sin duda para remedio de nuestro alfa
betismo, coadyuvando en algún modo, 
involuntario sin duda, á que los «alfabe
tos» les dén la enseñanza de cómo se 
desnaturaliza y falsea el sufragio.

De elecciones.
Apenas se habla. Ya explicaremos 

este fenómeno. Tal es el reinado de un 
singular terror que se traduce en un 
egoísmo tímido y silencioso.

Sucesos culminantes: la ruptura con 
la Unión Republicana, de los otros radi
cales de Madrid, por lo que no se ha 
proclamado aquí á Sol y Ortega; y alian
za en Barcelona de todas las izquierdas 
que proclamen su candidatura, ponien
do en piimer lugar á Sol y Ortega y á 
Leiroux.

Extranjero.
Celebradas, sin accidentes señalados 

y sin educatñón de analfabetos, por des
titución ó procesos de Ayuntamientos, 
prisiones, etc., como aquí se hace pol
las clases directivas, las elecciones ge
nerales.

Regalos á los jefes
Nuestro estimado colega «España Nueva» 

inserta en su número de anoche un bien es
crito y mejor razonado artículo, en contra de 
los regalos á los jefes, articulo que concluye 
así:

«Y que por humanidad, ya que no por mo
ralidad, debieran renunciar á tales obsequios 
y regalos, ya que no están prohibidos, que 
sería lo más decente.»

Nosotros, en lo que á militares se refiere, 
hemos clamado contra toda clase de obse
quios, homenajes y actos, cualquiera que 
sean, en honor de superiores, y no ha mu
chos días que censuramos un almuerzo, para 
el que, un inferior, se permitió invitar á su
periores en jerarquía militar.

Estos homenajes deben prohibirse termi
nantemente, y rogamos á los señores minis
tros de la Guerra y de la Marina lo dispon
gan en sus departamentos, recordando anti
guas disposiciones.

])iario Oficial
(Del 24 de abril de 1910.—Núm. 89.)

Infantería.
Matrimonios. — Se concede real licencia 

para contraerlo con doña Asunción Castán, 
al capitán D. Pedro Luis Blesa.

Reemplazo.—A esta situación pasa el co
ronel D. Eugenio Pantoja.

. Caballería.
Excedencia.—A esta situación pasa el ca

pitán D. Fernando Sartorius.
Ingenieros.

Reemplazo.—A esta situación pasa el ca
pitán D. Emilio Juan López.

Estado Mayor del Ejército.
Destinos: Capitán, D. Juan Diéguez, al 

Ejército de operaciones de Melilla, en comi
sión.

Excedencia: A esta situación pasa el te
niente coronel D. Gerardo Sánchez.

Oficinas militares.
Archivero tercero, D. Joaquín de Ceano 

Vivas Velázquez, á excedente, y en comisión 
á la Inspección general de las liquidadoras 
del Ejército.

Oficial segundo, D Antonio Alguacil Va- 
llejo, á excedente y á prestar servicios, en 
comisión, á la capitanía general de la octava 
región.

Oficiales terceros: D. Pascual Sanz Alva- 
rez, á la Subinspección de la sexta región; 
D. Marcial Glavería Vicien, al Gobierno mi 
litar y Subinspección de Mallorca; D. Gabino 
Arrese y Martínez, al Gobierno militar de 
Navarra, y D. Medardo Pardelláns, Arda • 
nuy, á excedente.

"Veterinaria militar.
Destinos: Veterinarios primeros, Sres. Don 

Alejandro de Grado, al tercer regimiento de 
Artillería de montaña; Alfredo Seijo, al dé
cimo regimiento montado de Artillería; Tulio 
Vera, al regimiento Cazadores de Almansa; 
Facundo Cuevas, al octavo regimiento mon
tado de Artillería.

Veterinarios segundes: D. Ricardo Muñoz, 
al regimiento Cazadores de Sesma; D. Julio 
Ochando, al regimiento Húsares de Pavía.

Veterinario tercero: D. Francisco Cosmen, 
á la primera comandancia de tropas de Ad
ministración militar.

Veterinario provisional: D. Manuel Rivero, 
al regimiento Cazadores de Almansa.

Recompensas.
Se concede la cruz de 1.a clase de la Orden 

de San Fernando, al comandante de Artillería 
D. José Royo y al capitán de la misma arma, 
D. Enrique Guiloche y la de 2.a clase de la 
misma orden, al primer teniente de Infante- ¡ 
ria (E. R.) D. Isidoro Oderiz.

Estos tres oficiales fallecieron á consecuen- | 
cia de las heridas recibidas en el campo de 
batalla.

Se concede el empleo de 2.° teniente (E. R.) 
al sargento, también fallecido, D. Aniceto 
Hernáez.

Se conceden numerosísimas cruces rojas á 
individuos y clases de tropa por el combate 
del 30 de Septiembre.

Por la Escala de Reserva
¿Hay diferencia?...

Esta pregunta se hacen todos, milita
res y no militaren, al ver con singular 
extrañeza la desigualdad que se observa 
en la marcha mensual de las propuestas 
de ascensos, puesto que siendo este per
sonal de la misma Arma y prestando 
juntos sus servicios, aunque se les de
signe con ese desventurado nombre, 
(los prestan idénticos y se han hecho 
necesarios), no reciben ai reglado á jus
ticia el premio á que indiscutiblemente 
se hacen acreedores por su comporta
miento y por sus virtudes militares.

Esos subalternos que constituyen la 
malaventurada Escala de reserva, cum
plen, cumplieron y cumplirán siempre 
sus deberes, é irán como fueron igual
mente á defender la magestuosa bande
ra de la Patria donde sea necesario, sin 
quejarse de su desventura, y con una 
subordinación y obediencia ciega, sin 
réplica ni dilación, «incontinenti» que se 
le ordena, ¿por qué entonces se les trata 
de ese modo?

Son militares hechos en los cuarteles, 
discípulos y subordinados de jefes y su
periores que dan frecuentemente días de 
gloria á la Patria los que superviven, y 
de los que no, que han aumentado con 
su exiraordínario proceder en el comba
te los hechos épicos de que está salpica
da su historia.

Son oficiales formados en el fragor de 
la acometividad guerrera y alimentados 
con el humo de la pólvora; no hacen 
nunca reparos por los trabajos que pa
san, ni por las privaciones que sufren. 
No las sienten, porque desde el primer 
momento entregan á sus jefes ó al que 
les manda su voluntad sin reservas men
tales, para que disponga de ella para los 
servicios que estime mejor; y, sin em
bargó, no reciben lo que de derecho les 
corresponde, con relación á los de su 
propia clase de la mlsmi Arma.

No obstante, no se quejan. Se duelen 
de su propia desventura, y á fuerza do 
discurrir en el silencio, hallan motivos 
más que sobrados para poder hacerlo; 
pero su fidelísima conseja, les dice: 
«Continuad siendo soldados abnegados, 
disciplinados y sufridos, que algún día 
recibiréis la consiguiente satisfacción de 
vuestro deber cumplido, de vuestros me- 
ritísimos servicios á la Patria querida, 
que para madre tan cariñosa no hay di 
ferencias».

Indudablemente. La madre cariñosa 
no hace distingos entre sus hijos aunque 
se halle empobrecida. Reparte por Igual 
y con solícito cuidado, para evitar celos, 
envidias ú odios, el escaso mendrugo 
que guarda en su arca.,Y si después se 
observa alguna desigualdad, no es que 
ella sea responsable ó culpable, no; lo 
son sus hijos mayores, que gobiernan á 
los pequeños, y que se guardan la mayor 
parte.

Algo... así está ocurriendo con la Es
cala. Medítese bien; y dígase con la fran
queza que caracteriza á los hombres de 
rectitud y clara inteligencia, y pronto 
observará cuanto se deja relatado. ¿Que 
nadie tiene la culpa? Nadie... lo duda. 
Pero... existe. Porque mientras unos y 
otros meten y aprestaron el hombro, á 
unos, se les da cuanto les corresponde, 
y á los otros... nada; ni lo que tienen 
perfectísimo derecho con arreglo á la 
Ley.

Es muy sensible tener que exponer 
verdades, y éstas muy amargas. Mas á 
pesar de ello, no se toma, quien tiene el 
deber de corregirlo, el Interés de hacer
lo, fiándolo sólo al tiempo y á promesas 
que nadie cree ni espera en su eficacia, 
y entre tanto se van al retiro. Tenientes 
con treinta y cinco años de servicio, 
quince de oficial, varias campañas, el 
pecho lleno de condecoraciones, y en 
actividad hasta el solemnemente triste 
momento que se le entrega en su mano 
el traslado de la R. 0. que lo dispone.

Y estos servidores de la Patria irán... 
contentos y satisfechos de esa injusta 
amortización que lesha despojado cruel
mente del empleo de capitán que tantas 
veces han ganado á pecho descubierto 
al frente de sus soldados. E irán sí, á 
contárselo á sus... hijos que lo agrade
cerán... y les servirá de doctrina para 
su futuro.

Y no es un año, ni dos, ni seis; viene 
acaeciendo ya diez. Al movilizarse éste, 
el personal para las últimas guerras, no

se les respetó lo que claramente está 
contenido en la ley de su creación; pues
to que se determina que al verificarse 
«gozarán» de los mismos derechos y 
tendrán los mismos deberes que sus 
iguales de la Escala activa.

Efectivamente. Los de la citada esca
la ascendían los segundos tenientes á 
los dos años de efectividad, y los de la 
Reserva, cero, sino lo conseguía por 
mérito de guerra. Luego se dió la ley 
de ascensos del 31 de diciembre de 1904, 
y los segundos tenientes expresados as
cendieron á los tres años, quedando los 
de ésta marcando el paso y trabajando 
en sus destinos correspondientes; no se 
les aplicó esa ley ignorando el motivo.

Hubo un ministro de la Guerra que 
destinó á los Cuerpos armados y zonas 
de reclutamiento y batallones de reserva 
al resto de estos subalternos que no ha
bían tenido colocación en ellos, prome
tiéndoles ó conminándoles que el no 
aceptar esos destinos se entendía que 
renunciaban á las ventajas que en su día 
podrían concederse á los que prestaran 
sus servicios á satisfacción de sus jefes. 
Y hasta el presente no se han visto. De
beres, sí.

En fin, sólo un ilustre caudillo se ocu
pó decididamente de su situación en 
1905, presentando el proyecto de ascen
so á los seis años, cuyo hecho vivirá 
eternamente en nuestra memoria, é iba 
decidido á resolver de plano la situación 
de este preterido personal, más las si
tuaciones políticas entonces hacían com
petencia á los Cines, y se vió privado de 
su cargo.

Hoy que tenemos un dignísimo gene
ral que conquistó ese alto puesto en el 
ministerio de la Guerra por sus propios 
merecimientos, por su indiscutible co
nocimiento del importante destino que 
le ha confiado la nación, y por sus rele
vantes servicios á la Patria, amante del 
Ejército, y recto y justo con sus subor
dinados; revive en nosotros la esperan
za perdida de nuestra redención, devol
viéndonos lo que la injusticia nos ha 
arrebatado; y suspendiéndose la amor
tización que nos aniquila tan inmereci
damente, mientras no se resuelva de 
una vez y para siempre el porvenir, 
aunque modesto, de estos oficiales que 
trabajan y no se quejan. Así lo espera
mos.

De teatros
Apolo.

El miércoles de la presente se- 
semana celebrará su función de benefi
cio la primera tiple de carácter, doña 
Pidar Vidal, con el siguiente programa:

A las siete, «El tambor de granade
ros»; á las ocho y tres cuartos, «Juegos 
malabares»; á las diez, «El monagillo», 
y á las once y media, «El amo de la 
calle».

Las localidades se expenden en Con
taduría á las horas de costumbre.

Cómico.
Hoy lunes en la segunda sección, 

á las Hez do la noche, estreno de la zar
zuela, en dos actos, divididos en siete 
cuadros, original de los Sres. Larra y 
Fernández de la Puente, música del 
maestro Torregrosa, titulada «La moza 
de muías», en la que toman parte las 
Srtas. Pradro, Saavedra, Aguila (M.) y 
Girón; Sras. Franco, Castellanos, Mar
tín y Barandiarán y los Sres. Chicote, 
Rlpoll, Alonso, Soler, Delgado, Gonzá
lez, Ponzano, Castro, Ortiz, Peinador, 
Fernández (J.), Bermúzdez y coro ge
neral.

Títulos de los cuadros: l.°, Los repa
triados; 2.°, La madre postiza; 3.°, Ri
sas y lágrimas; 4.°, Los hijos del obis
po; 5.°, La divina comedla; 6.°, ¡Noche 
toledana!, y 7.°, El parto de los mon
tes.

El primer cuadro, en Málaga. Los , 
restantes, en un pueblo de Castilla.

Para esta obra ha pintado cinco de
coraciones el escenógrafo Sr. Martínez 
Garí.

Salón Nacional.
Siguen en este lindo coliseo las aplau

didas funciones «La confesión» y otras, 
asistiendo numeroso y escogido público.

Benavente.
Las bonitas funciones y las sesiones 

cinematográficas, llevan mucho público 
á este elegante teatrito.

Salón Madrid.
Lo céntrico de este teatro, el baile y 

las cintas, determinan llenos á todas ho
ras.

Novedades
La juente del pino.—Con este título, 

nuestro apreciable y simpático amigo 
D. Carlos Díaz Valero, en unión de don 
León Navarro, ha escrito una admirable 
zarzuela, cuyo estreno se verificó ante
anoche.

La obra fué muy del agrado del públi
co, que la otorgó merecidos aplausos.

El asunto de la nueva producción 
muy ajustado al marco de la realidad^ 
está muy bien traído y perfectísimámen
te expresado. Todo él entretiene al audi
torio, que sigue con gran interés las es
cenas que se van sucediendo con admi
rable precisión y enlace.

La juente del pino fué interpretada 
con gran acierto, destacándose, por la 
perfección con que llevaron á cabo sus 
respectivos cometidos, la Sta. Lacalle y 
los Sres Morcillo y Miranda.

Palanques.

La instrucción de las tropas
La Real orden sobre instrucción que 

ha publicado el D. O. y que nosotros he
mos reproducido íntegra, dándole toda 
la importancia que merece, nos inclina á 
aplaudir al ministro de la Guerra y á 
razonar ese aplauso.

Preside á la disposición un espíritu de 
buen deseo, que ya es bastante para 
agradecerlo al general que la suscribe, 
pero además de la intención es induda
ble que traerá los beneficios prácticos, 
que su autor ha debido perseguir.

Sabemos todos, que en unas guarni
ciones, y aún en Cuerpos de la misma 
guarnición, el trabajo es más ó menos 
rudo según el criterio peculiar de quien 
manda.

Efectivamente, el mado debe ser libé
rrimo para que haya derecho á exigir 

1 responsabilidad,; pero una cosa es tener 
libertad absoluta de trabajar ó no, y otra 
es tenerla relativa para elegir el modo 
de distribuir y realizar el trabajo para 
que rinda el máximum de provecho.

Esa soberana orden, no coarta liber
tades; se limita á dar reglas generales 
para que en todo el Ejército la Intruc- 
clón y las prácticas sean igualmente In
tensas y el grado de preparación militar 
sea idéntico en todos los soldados.

La utilidad de esta sabia pauta, la in
dica lo que antes apuntamos: la diversi
dad de criterios que indudablemente 
trae consigo, para soldados, oficiales, 
jefes y generales, diferente estado, se
gún el distinto hábito de trabajo militar.

A la vez es plausible la tendencia á 
fomentar la educación moral, desper
tando en el soldado un vivo sentimiento 
de amor á la Patria y al cuerpo en que 
sirve.

Esto, creemos firmemente que sin la 
excitación ú orden del ministro, todos 
lo pensaban, lo querían y lo practica
ban.

Pero también en esto era conveniente 
la unificación de criterio, porque hemos 
visto, por ejemplo, jefes de Cuerpp que 
sin temor á las hablillas y murmuracio
nes, qu) tan humanas son, se han esfor
zado en estimular por multitudes de me
dios esos sentimientos, mientras que 
otros, á los que no negamos la voluntad, 
han carecido de ese cierto valor que se 
necesita para no temer al posible ridícu
lo emanado de quienes consideran cho
carrerías, determinadas exterlorlzacio- 
nes de la alegría y del amor á lo santo y 
sagrado de la bandera.

De poco acá, se reciben en los cuarte
les á los quintos con todos los honores 
compatibles con la Ordenanza, para im
presionarlos bien desde el primer día.

Tampoco hace mucho que se fomen
tan los concursos en los Cuerpos, que 
se trata de establecer ciertas relaciones 
entre la familia del soldado y el cuartel, 
que se procura, en fin, sin menoscabo 
de la rigidez de las leyes, patentizar que 
el servicio militar no es un castigo y el 
cuartel no es un presidio; que se trata 
de inculcar en las madres la verdadera 
noción de á lo que vienen á filas sus hi
jos, para que no los llore como si los 
vieren muertos^

Todo esto, se ha ido infiltrando en las 
costumbres, y justo es recordar, que 
siempre ha ido delante contra viento y
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marea y contra múltiples sonrisas y 
murmuraciones, un bizarro jefe que no 
nombramos por no romper nosotros el 
silencio que al parecer se ha impuesto 
ahora voluntariamente y que bien sabe 
Dios que lamentamos.

Pues bien; puesto que todo ese siste
ma patriótico se ha abierto camino, pero 
que no estaba reglamentado, hace bien 
el general Aznar en regular lo manda
do que se siga esa hermosa huella.

También se indica la conveniencia de 
ostimular el vigor físico mediante la 
gimnasia; y hay quien supone que se la 
concede escasa importancia.

Respetamos todas las opiniones; pero 
creemos que el tiempo en filas es poco, 
y menos el que el servicio é instrucción 
dejan, para que la gimnasia, científica
mente aplicada á los Individuos, dé el 
resultado que podrían apetecer los hi
gienistas.

Por eso tal vez, con cordura, no se 
Insiste gran cosa en ella, y por lo mis
mo, acaso, tarde en publicarse el regla
mento de Gimnasia; porque sus precep
tos no puedan encajarse en pocas lec
ciones.

De todos modos, es un gran paso el 
dado por el general Aznar, ordenando 
el contacto inmediato y constante del 
oficial y el soldado en el cuartel.

CROMICA

Los viejos papeles
Fué días atrás.. Hablábase de cosas 

americanas, del centenario de la Inde
pendencia argentina, del de México y 
otras Repúblicas. Elogiábase la prospe
ridad, el visible y asombroso adelanto 
de la América de origen hispano-latino. 
Mi amigo Equis, erudito y muy versado 
en investigaciones históricas, expresóse 
en estos términos:

—América es fuerte, es grande, es 
próspera, culta, progresiva. ¡Y pensar 
que, de no existir el juego del ajedrez, 
acaso no estaría descubierta esa hermo
sa tierra de las pampas, ó, de estarlo, 
habría cabido á otra nación, que no á 
España, la honra de su descubrimiento!

Algo había yo oído de eso. Así que, 
avivaba mi curiosidad, roguéle y rogá- 
lonle los circunstantes que explicara 
sus palabras. Mi amigo Equis satisfizo 
nuestra petición.

Son de todos conocidos los mil obs
táculos que se opusieron á la consecu
ción de los planes de Colón. La buena 
Reina Isabel la Católica, desoyendo las 
opiniones de sus graves consejeros y 
aún la de su mismo esposo, pignoró sus 
joyas privadas con el fin de obviar así 
inconvenientes de carácter económico 
que se oponían á tan gigantesca em
presa.

Pero una nueva dificultad hubo de 
surgir entonces. Tan cierto estaba el 
gran genovés de la existencia de la ado
rada Cípango, que decidió no hacerse 
cargo de la expedición si previamente 
no era nombrado almirante y virrey de 
las tierras descubiertas.

Mas, como digo, todos estos detalles 
son conocidos de sobra; los pasaré por 
alto hasta llegar al momento en el que 
la oportunidad de una jugada de aje
drez decidió la concesión del título de
seado por Colón.

Fernando el Católico fué muy aficio
nado, verdadero entusiasta del noble 
juego del ajedrez.

Una tarde, la del 3 de febrero de 1492, 
Su Alteza invitó á Fonseca, uno de sus 
áulicos, á jugar una partida en las ha
bitaciones de la Reina, que con sus da
mas de honor trabajaban en un bastidor 
una pieza de bordado. Presentes so ha
llaban la anciana doña Beatriz Galíndo, 
llamada La Latina, por los profundos 
conocimientos que tenía en este idioma; 
el conde de Tendilla, Hernando del 
Pulgar, Ponce de León, y un tal Gon
zalo Fernández de Córdoba, que la His
toria le conoce con el cognomen de el 
Gran Capitán...

En aquel punto, un paje anunció á Su 
Eminencia el arzobispo y gran cardenal 
de España D. Pedro González de Men
doza, el cual, luego que hizo acatamien
to á las reales personas, hubo de pre
guntar respetuosamente á Isabel qué 
decidía con respecto á Cristóbal Colón.

Triste y descorazonado, se había des
pedido de sus amigos, poniéndose en ca

mino del convento de la Rábida, en Pa
los de Moguer.

Antes de contestar la Reina, habló 
doña Beatriz:

«En mi opinión—dijo—, si la solicitud 
fuese tan sólo de una suma de dinero, 
yo abogaría por su concesión, pues, 
como Dionisio Catón ha dicho: Ne du- 
bites cum magna petas impedere parca. 
Pero este no es asunto de dinero; lo que 
se pide es títulos y dignidades que no 
deben ser prodigados á manos llenas. 
Y sostengo que es de lo más extrava
gante sostener que pueden existir países, 
en línea recta, bajo nuestros pies, cuyos 
habitantes van cabeza abajo, como las 
moscas por nuestros artesonados te
chos.»

La conversación empezó á molestar á 
los jugadores. Fonseca, que veía que el 
juego era favorable al Rey, empezó á 
hablar también para distraer á su ad
versario:

«Por mi parte—opinó—, yo me Incli
no á la teoría de Cosmas Indicopleustes.

mundo es cuadrado, y tiene sus bor
des como este tablero de ajedrez.

Así es que los geógrafos árabes repre
sentan en sus mapas y en sus cartas, en 
la extremidad del grande Océano una 
negra y descarnada mano emblema de 
la gama satánica, dispuesta á hundir en 
los centros del golfo al temerario mortal 
que se aventure á acercarse á sus lími
tes». «Extraña doctrina es esa—argüyó 
Su Eminencia—para oponerla á las ver
daderas deducciones científicas del dig
no Colón. Por cierto que estoy por deci
ros lo que á su vez dijo Alfonso el Sa
bio: «Si el mundo estuviera moldeado 
así, puedo decir sin Impiedad que yo, 
un pobre mortal, habría ideado una for
ma mejor». Aquí habló la Reina, diri
giéndose á su esposo: «Mi señor, ¿no 
acordaremos conceder á ese hombre in
trépido lo que pide?... Creo que no hay 
peligro en concedérselo por los países 
que él promete descubrir. Dejadle seña
lar el camino á un nuevo mundo y la 
dignidad que hayamos conferido será 
más que merecida. Si su proyecto fuese 
un sueño, ¿qué sucederá? Que no te
niendo su título base alguna, convertl- 
ríase en un nombre vano». El Rey, dis

trayéndose del juego, á pesar suyo ex- 1 
perimentaba mal humor. «Pensaremos 
en ello»—dijo.

Fonseca, mientras tanto, tomó venta- 1 
jas y ahora era él el que atacaba á Fer- ; 
nando. «La reina de V. A.—exclamó , 
jubiloso—ha seguido el ejemplo de los i 
navegantes atrevidos y se ha perdido». ¡ 
«No me habléis más de ese genovés— ' 
profirió el Rey exasperado—; perderé ■ 
una espléndida partida... ¡Almirante! ¡ 
¿No sabéis que esa palabra significa 1 
Emiralma, ó príncipe de la ola? Vuestro 
genovés no será almirante.»

En efecto, el Rey perdía; el desastre ■ 
era en apariencia inevitable. Hernando , 
del Pulgar estudió las posiciones de am- ¡ 
bos contendientes y vió que el juego de ; 
Fernando no estaba tan desesperado, 1 
Bajando la voz se lo advirtió á la Reina, : 
quien acercándose á su esposo lecontu- , 
vo el brazo á tiempo que iba á colocar ' 
en la quinta casilla la torre de dama, ' 
acción que le hizo al Rey reflexionar 1 
hasta acertar con el recurso salvador. = 
«Fonseca, amigo mío,—dijo reventando 
de gozo—, estás perdido». A poco le 
anunció mate en cinco jugadas.

Y llegamos al momento culminante , 
—dijo mi amigo Ecquis.—Isabel vien- ; 
do al Roy satisfecho por su triunfo apro- j 
vecho la coyuntura para insistir en su 1 
pregunta: Decid, señor ¿habrá algún pe- ¡ 
ligro en conceder al genovés el título que ' 
pide? «¿Qué opináis del asunto, Latina?» , 
—preguntó Fernando. A lo cual repuso 1 
doña Beatriz: «Nadie puede hacer alar- ; 
de de infalibilidad. Plinto ha dicho. 
Nenio mortalium amnibus horia sapebi. ' 
«Después de todo—terminó el Rey—muy 
poco daño puede producir, el nombrarle 
almirante de los mares que navegue». ¡

No esperó más la Reina. Inmediata- ' 
mente mandó á un correo que saliera á ' 
caballo en seguimiento de Colón y se lo 
participase.

El triunfo de Su Alteza el Rey de Cas- ' 
tilla y de León, en el ajedrez, fué el ar- , 
bitro que decidió el descubrimiento del 
nuevo mundo.

Rajael Gil López.

Noticias generales
Su Majestad á Valencia.

Anoche salió S. M. el Rey, para Valencia, 
acompañándole el Sr. Canalejas y el personal 
de costumbre.

El regreso será el miércoles por la ma
ñana.

El país de los toros.
Ocho en Madrid, seis en Carabanchel, seis 

en Tetuán y cuatro en la Ciudad Lineal, que
dó resuelto lo del... pan.

La embajada á la Argentina.
La Embajada está formada por las perso

nas siguientes:
Su Alteza Real la infanta Isabel.
La marquesa de Nájera, dama de honor 

deS. A.
Sr. 1). Alonso Coello, jefe de la casa de Su 

Alteza.
D. Juan Pérez Caballero, embajador ex

traordinario de S. M.
D. Francisco Echagüe, teniente coronel 

ayudante de S. M.
D. Eduardo García Comyn, agregado di

plomático.
D. Eugenio Sellés, de la Real Academia 

Española.
D. Leonardo Torres Quevedo, de la Real 

Academia de Ciencias.
D. Mariano Benlliure, de la Real Academia 

de Bellas Artes de San Fernando.
D. Gonzalo Bilbao.
D. Manuel Benitez y Parodi, general de di

visión.
D. José Ferrer, capitán de navio de prime

ra clase.
D. José Cavalcanti, coronel de Caballería.
D. Benigno García Cabrera, teniente coro

nel de Estado Mayor.
D. Francisco Coello, comandante de Arti- 

lleria.
Señor marqués de González Castejón, capi

tán de Ingenieros.
D. Antonio Tovar, capitán de Infantería.
El maques de Valdeiglesias, director de «La 

Epoca».
D. Leopoldo Romeo, director de «La Co

rrespondencia de España».
D. Luis Ballesteros, director de «El Impar

cial».
D. Torcuato Lúea de Tena, director de 

«Blanco y Negro» y «A B y C».
D. Carlos Prast, por la representación del 

Comercio del Centro de España.
D. Ramón de Castro, por Levante y Me

diodía.
D. Germán Suárez Prinarrigo, por el Nor

te y Noroeste.
El Sr. Fernández de la Torre, presidente 

del Sindicato de los periódicos de provincias, 
que ha rogado al Sr. Lúea de Tena que lleve 
á la Argentina, además de la representación 
de las publicaciones que dirige, la de dicho 
Sindicato.
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3

i I

N M

Cfi 
a 
Cfi

j d ‘d- en en 09
a 5; ®
® " 5 a í a- C3 O CD

CD> Cfi CD

2
o

a 
c d ’ 
3

® P
- U
? S I- Cfi ¿D

3

P

3

p

O
CD 
3

S 
o‘ en

O
CP

CP

CD

p

P

p a 
o

® 15

CD 
o

to 
O 
3 p 

15
P

CD 
p.

O

P 
Cfi

p 
Cfi

CD 
y

CD
P

P O
CD O 5 1 2

P . #0 a' a

o 
~ EL B. @ 

Cfi .JD 
CD 3 
5T CD 
2 Cfi P CD

O en
B 
CD

o 
-3
5 P 

D
a
CD

P'

a
o-

p  
JD 
c

O
CD

p

CD 
3
3
CD.

c d " 
3

P
O 
CD

CD

CD CD -Q

B 
15 
O
CD

P 
X 
Cfi' 
O

p 
p 
CD

P

O 
p.

P

O
5

CD
3 2^3 
p c d cS a-

a 
p  
Ele p

27"
c d 3
P "" 

p

CD 
3 
3
CD
P 
O* 
p

CD en 
en
a
S 
cb 
EL

P 
EL
P

CD

P

O 
□

P O

52 a
CD

P

p 
a
o en

CD

B
CD

CD en

P

s »
Cfi
P

O 
□

O o

CD 
□ 
o 
CD

P

CD
P o
< Cfi
O JD
a 
a
p  
EL

a
CD

P

p 
eñ 
CD 
en 
a’

3 
p > en

CD

CD

CD

aCu-
5"

CD
p  
N 
o-
B

CD

09
P 
EL 
a 
p

O 
a en
CD
-3 
P

P

a 
CD

Cfi Cfi

CD 
3
EL O

en O

□
CD

CD
3

O 
B 
o

c 
CD

B 
o

P

P o

O
p  
B 
p

O en
O

P 

£ 
15
C 
CD

I
a
EL 
o 
3

o 
o 
a

a
Cfi

a' 
CD
N 
P
O 
o
3

CD

O O

P
CD 
3
P 
B 
CD 
3
O

P« 
5
O 
O, 
6“ 
CD 
P
en 
CD
O-
en 
3 

15
O 
3 
CD 
-3 en 
CD
CD

8

5
a

ó S.
o

i s

ti JD

cd

cd

c o o
o

ti ¿ 2 ¿ ¿

s
2
cd 
ti 
d  
ip 
cd

.2 «

o =
ü

ti e= 2 g. « to y l—

« c■3 £ ti

'3 cc y
ti* o 
ic -a 
ti cd

cd 
to 
cd

ti
ti ti > ti

O'

go

en

o 
a 
a
<í 
P

o

B
CD

CD P P

P
CD

CD 2. # CDP ? B
P- " c 'O

CD p

en ® 
a o q  
p q 
a p 
el  a
2
' CD

p as 
c® 2 en p

3

P
CD 
3

Cfi 
O
CD

g3 

P ®

P en
p

C CD 
-3 
P

p
09

3
CD

o 3
CD

o 2 ® p c:
O
CD en

O 
2
Cfi

Q

o

©
3

cd

3

CD 
3

O 
e

o
Cfi

Cfi 
cd

ti

O 
a 15

3

LO cd

a
©

8

eñ 
ti

cd

O

g 

ti 
3 
ti 
cd

ti

■cd 
ti

cd

rfi 
cd
0) 
ti

o 
■ti 
cd_ 
<D"

M 
ti 
c d

<D

cd
<d
en 
cd 
ti
3

o 
8 
<d

C 
0)

cd
cd

to

ti o 
§ s o

0)

O ti ~ —■ c d t i 
2 -e o

ti to 
ti J3 •5 3 <

cd

g
3 
cd

"cd

O

ti 
o
8 ti

ID B

O
H
d)

•r: 
O 
a 
o

cd 
s

<D

ti 
cd

<D -

CD 
Ü 
cd

ti 
ti

U) 
3 m

CD

0)

<D

2
cd

ti

■cd 
O 

To 
y

cd 
ti 
o 
o

cd

S»
O

•ti 
8

2 
c» 
c d
5

cd 
c- 
o

cd

2 
o 
o. 
cd

ti 
cfi
cd

2 
o 
■Q 
ti

■cd

O 
ti 
cd 
■O 
cd

<D O

S 2 •ti 2 ti «1
o

en
2 o
y

en 
cd o

©
15

5 
cu 
EL 
CD

15

<D 
15
O e/i 
ti

cd 
CD en
<D

.2
3

O

Cfi 
O 
15 
cd 
13

e 
ti 

JD 
ti 
s

CBti ■ 
bO ti

cd .2

O O
8

cd g

cd
O

3en
CD 
3 
<D

3 
ti
8

ro
id

© o 
3 
cy <d

Cfi 
cd

o
C3

a 
cd

O 
15
3 
cd

O

o 
o 
a

ed

3 
ti

o 
EL 
cfi 
O

O 
EL 
8

Cfi 
cd 
o

bí) 2

5« en
3 — 
cr - 
ti cd

rB Cd

en

3 
cu
ti
"en ti

cd ti

EL 
Cfi 
o

Cfi 
cd 
p 
O

ti ti ti ti

o 'o
73 © ed

c -M
©> cfi
. O ti 

c£"

ti' S 
ti a 
EL

en *O

a o
o 
Cfi 
cd 
o

c 3
O 3 
3 ti 
cd
8 S

> 
,o3

Cfi 
3 
Cfi

o

.O

a

■o 
"ti 
3 
cd
8 
©

a
c 
o

©
3 
cr 
ti

cd 
©

cfi 
O

© 
©
3

Cfi 
O

3 en
©

y _ <n 
cr .2 ti

83
o

•O

oen 
ti

Cfi •ti 
8 © 15
cfi 
ti

en 
3 Cfi

A ¿ .2 
Me - 2 §

©
15

titi 
ti' —>
8 ©
33

3 
o 
X!

ti 
N

cfi 23O
3 
©
O 
cfi 
ti

©O

3 
be

:5 3 -2
bD - -

3en 
p 

■©
3
cd 
.2

©o 
el b :
2 8

tien EL 
© .2 a bp en ©

ti © 3 t íen 1 0
©o 

13
3 
ti
3 
O
O

p
© 
8
CD 
© 
O 
©

Cfi 
ti

5•ti 3

3 O 
P 
ti

ti en
©

3 o = 
D> CD 
X1 ai 
o cr

© © 
8 
p  ti

cd

ti 
3 
O 
ra

■ti
8 15

3 
OO 

3 
O 
£

3 
© O ti 

15
© ▻
3 
o

o8 ^5U 
ti 
N 
ti

Cfi 
ti

Cfi 
© 
c

8

ti tx

ti 
EL 
cd
cd 
p
©
O

3 cr cd
©
a ©
8 
cd

© 
15

O
15

ti 
N
3

ti ti ©
8 
o

3en 
oo

© en
ti o a 

ti
3 
O

titi 
©
Q

en 
O
a 
bG 
"cfi

O 
cfi 
O 
3
© 

15
ti

ti o 15 
o

cfi 
O 
■3 
ti

a 
cd 
JD 
cd

8 

©

ti 
3 en 
p  ©

o
© 
Cfi 
cd

ti
©

©
,©

©" 
cfi
3 
O
O 
ti

©
5 o © ti 

ti 
©

ti 'T
cfi ir

tiCD 
3 
d

en 
o

ti
8 O H en 
5 ©

© -y 
2. S

§
CU 
Cfi
ti♦e
ti 
EL en

W

ti ® ©en Oy)N cfiCfi
Efi 
3 
Cfi
a 
©

ticdcu
O

0)
3

3 
03

ti v- 
8 2

o © Cfi 
O 
a

©

Ocd en
3

©

>.
©O rrt

P 3

Í5 en

0) 
ti

ti O 
8 
©

3 
©
8 ©

O© N 
8 -2 

3 © 
03 O 
ti cd

ti ©3 cr
3 
60
•cd
cd

60
•O 
3 
O

Cfi 
o o

3 
©
o

ti 
EL 
ti 
3 
O 

CQ
•ti

68 3 
©
3

3O
O 
▻cfi ;

W "3 -3 
ti “

© §
a > 2

y)

o oti Ji V
3 3 3

Cfi •ti 
8
3

É 

o 
Cfi 
a 
o

cd

O en 
cd3 "S 

O 3 .s

' 9 2
a op Kt j

d C 3
p ®

•cd 
cd

3
Cfi

8
-y cd cd

© en
C 
O

o -
a

cd

V ® c 
ti ©".8

a

Cfi 
cd 
N 
a 
ti

3 
O 
P 
,ti
□ 
5

3 o o
cd

©

ti .g
o
cd
ti en 
©

JE en 
9-8
ti en

©

©
© 
3

O 
ti

ti
,3
© Cfi 

o

3

tñ q

3 ” © 
b£) W en

p oS 15
©

3 3
©

en 
ti © 33

EL 15

22 8 s c d
O O cd

Cfi

03

O 
15
3 
ti

O Cfi 
cd cd

©
S «o 
ó

en 
cd 
«3
cd

3 
©
cfi

ti 
8 
"8

ti
■©
©

15
o

•ti
©
8 p ti bD

>>I © 8

M.C.D. 2022



Sénicios de la Compañía Trasatlántica
LNEA OE FILIPINAS

Trece viajes anuales, arrancando de Liverpool y haciendo las escalas de Corufia, Vigo, Lis
boa, Cádiz, Cartagena, Valencia, para salir de Barcelona cada cuatro sábados, ó sea: 8 enero, 
5 febrero, 5 marzo, 2 y 30 abril, 28 mayo, 25 junio, 23 julio, 20 agosto, 17 septiembre, 15 octu
bre, 12 noviembre y 10 diciembre; directamente para Génova, Por-Said, Suez, Colombo, Sin- 
gapore y Manila. Salidas de Manila cada cuatro martes, ó sea: 25 enero, 22 febrero, 22 marzo, 
19 abril, 17 mayo, 14 junio, 12 julio, 9 agosto, 6 septiembre, 4 octubre, 1 y 29 Noviembre y 27 
diciembre, haciendo las mismas escalas que á laida hasta Barcelona, prosiguiendo el viaje 
para Cádiz, Lisboa, Santander y Liverpool. Servicio par trasbordo para y de los puertos de la 
Costa oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia.

L NEA DE NEW-YORK, CUBA Y MEJICO
Servicio mensual saliendo de Genova el 21, de Nápoles el 23, de Barcelona el 26, de Málaga 

28 y de Cádiz el 30, directamente para New-Yor, Habana, Veracruz y Puerto México. Regre
so de Veracruz el 26 y de Habana el 30 de cada mes, directamente para New-York. Cádiz, Bar
celona y Génova. Se admite pasaje y carga para puerto del Pacífico, así como para Tampico, 
con escala en Veracruz.

LINEA DE VENEZUELA-COLONIBIA
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga, y de Cá

diz el 15 de cada mes, directamente para las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de 
la Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de 
cada mes para Sabanilla Curacao, Puerto Cabello, La Guayra, ete. Se admite pasaje y carga 
para Veracruz y Tampico, con trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de Panama, 
con las Compañías de Navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasaje y carga con 
billetes y conocimientos directos. También carga para Maracaibo y Coro con trasbordo en Cu
racao y para Cumaná, Carúpano y Trinidad con trasbordo en Puerto Cabello. ■

LINEA DE BUENOS AIRES
Servicio mensual saliendo accidentalmente de Génova el 1, de Barcelona el 3, de Málaga el 

5 y de Cádiz el 7, directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos 
Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires el día i y de Montevi
deo el 2, directamente para Canarias, Cádiz, Barcelona y accidentalmente Génova 
Combinación por trasbordo en Cádiz con los puertos de Galicia y Norte de España.'

L NEA DE CANARIAS
^^Servicio mensual,saliendo de Barcelona el 17,de Valenciaell8,deAlicanteell9vde 
Cádiz el 22, directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Ciuz de Te
nerife, y Santa Cruz de la Palma, con retorno á Santa Cruz de Tenerife, para emprender el 
viaje de regreso el día l.° haciendo las esealas de Las Palmas, Cádiz, Alicante, Valencia v Bar
celona. ’ J

LÍNEA DE FERNANDO PÓO
Servicio bimestral, saliendo de Barcelona el 25 de enero y de Cádiz el 30 y así sucesivamen

te cada dos meses para Fernando Póo, con escalas en Las Palmas y otros puertos de la Costa 
occidental de Africa y Golfo de Guinea. Regresan de Fernando Póo el 26 de febrero y así suce
sivamente cada dos meses, haciendo las mismas escalas que á la ida, para Cádiz y Barcelona.

LINEA DE T NGER
Salidas de Cádiz: Lunes, Miércoles y Viernes, para Tánger-, con extensión á los puertos de 

Algeciras y Gibraltar. p
Salidas de Tánger: Martes, Jueves, y Sábados para Cádiz.

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajeros á quie
nes la Compañía, da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en 
su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por camarotes de lujo 
También se admite carga y se expiden pasaiespara todos los puertos del mundo, ser 
víaos por lineas regulares. La Empresa puede asegurar las mercancías que se embar
quen en en sus buques.

AVISOS IMPORTANTES: Rebajas en los fletes de exportación.—La Compañía hace 
rebajas de 30 por 100 en los fletes de determinados artículos, con arreglo á lo estable
cido en la Real orden del Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio y Obras pú
blicas, de 14 abril 1904, publicada en la Gaceta de 22 del mismo mes.

Servicios comerciales. La sección que de estos Servicios tiene establecida la compa
ñía, se encarga de trabajar en Ultamar los Muestrarios que le sean entregados y de la coloca
ción de los artículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los Exportadores.

LINEA DE CUBA Y MÉJICO
1 9AeríCí me?su^oá. Habana, Veracruz y Tampico, saliendo de Bilbao el 17, de Santander 

! de Coruna el 21 directamente para Habana, Veracruz y Tampico. Salidas de Tampico 
el 13, de Veracruz el 16 y de Habana el 20 de cada mes, directamente para Coruña y Santander 
Se aamite pasaje y carga para Costafirme y Pacífico con trasbordo en Habana al vapor de la lí
nea de Venezuela-Colombia.

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta, y también precios 
convencionales para camarotes de lujo. Se despachan billetes directamente para Santiago de 
Cuba, con trasbordo en Habana, en combinación con la Empresa del ferrocarril de Habana á 
•Santiago de Cuba.

¡ El maravilloso reloj automático

oraq Relojería 
de Parts

FUENCARRAL, 59.—MADRID
Apartado de Correo, 364

La última novedad; sin manilla ninguna, mar
ca las horas y minutos con claridad; máquina fuer
te de áncora, precisión.

Tiene dos aplicaciones fotográficas que se cie
rran con cerquillo-medallón que se puede abrir y 
poner la fotografía que se quiera como recuerdo.

Caja de acero azulado, semiplano; todas estas 
combinaciones forman un conjunto artístico tal, 
que no hay reloj más bonito que éste que presenta 
el conocido industrial L. THIERRY.

Aparte de su belleza artística, es de máquina 
de precisión y seguridad.

Su precio es de 35 pesetas en seis plazos men
suales. Va por correo certificado, con aumento de 
1,50 pesetas por franqueo.

THIERRY.--GRAN RELOJERÍA DE PARÍS 
FUENCARRAL, 59—MADRID

profesora d domicilio
Con título y diploma

Sabe Español, Francés, Inglés, Italiano, 
Música y Dibujo.

AVISOS: Alcalá, 104, principal izquierda.
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| LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL

w

Compañía de seguros reunidos

l 2.000.000 millones de pesetas efectivas

CompleiJimetite desembolsad»

Agencias en todas las provincias de España, Fiancia y Portuga,
46 AÑOS DK KXISTBNCIA

Seguros sobre ia vida : : Seguros contra incendios

Calle de Olozaga, número 1.—JVladrid

$2 pa^a á todos el óía pn- 
mero Óí cada me$

UNO POR CIENTO X

# ANTONIO
—MADRID —-n. ------------

CÁLLE DE GÁRRÁNZÁ, 16.2.ODCHÁ.
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DE DOCE A CUATRO :

Se abona la mitad del gasto del poder.

1B6

ESPADA - SABLE
MODELO PUERTO SEGURO

Reglamentario para los sefiores 3eie$ y Oficiales de Caballería
Pesetas 55.-Pago adelantado.-Franco embalaje y franco de porte.

Unicos mandatarios para la ventas

í Madrid: calle de Alcalá, 14.
EDUARDO SCHILLING, S en Cta.< Barcelona: calle de Fernando VII, 23.

/ Valencia: calle de Perls y Valero, 13.
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